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Aspectos Ambientales Significativos 

Son aquellos aspectos ambientales que están 
muy poco controlados o que pueden generar 

un impacto significativo negativo sobre el 
ambiente y esto se determina a través de una 

metodología de evaluación 



Evaluación de Aspectos Ambientales 

Esta metodología puede ser tan variada, como 
organizaciones existen. Para este curso se presentan tres 
métodos viables a utilizar:

Metodología para Evaluación de Aspectos Ambientales
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Matriz de Evaluación de Aspectos e Impactos 
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Protocolos de Evaluación Ambiental  

Al final de este recurso  
encontrará las 
instrucciones para el 
correcto llenado de los 
protocolos de evaluación 
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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LOS PROTOCOLOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 Lea detenidamente la hoja de instrucciones 

 En la hoja “Listado de Protocolos” se deben ingresar los datos de la institución. Esos datos serán 

automáticamente colocados en las demás hojas del archivo. 

 Ingrese en cada uno de los protocolos y complete los ítems de evaluación de acuerdo con las 

siguientes indicaciones: 

  

Protocolo de Evaluación No. 1

Tema: Gestión del aire

Aspecto Ambiental: Emisiones de fuentes fijas

Si No

(asignar 1) (asignar 0)

0

0

0

1

NA

0

1

0

1

0

1

0

Total:

No. de lineamientos considerados:

% de cumplimiento:

Cumplimiento

Lineamientos

4

36%

11

9. Las emisiones de contaminantes atmosféricos que se generan por las

fuentes fijas se canalizan mediante ductos o chimeneas de descarga.

2. Se cuenta con un inventario de sus emisiones contaminantes a la atmósfera.

3. Se miden las concentraciones de los contaminantes que se emiten a la

atmósfera.

12. Se identifican y cuantifican las emisiones de gases de efecto invernadero

(GEI) y se registran los resultados. 

6. Se monitorea en el perímetro en donde están emitiendo los contaminantes

a la atmósfera

1. Se emplean equipos y sistemas que controlan las emisiones a la atmósfera.

8. Con el fin de contar con un control sistémico, se lleva una bitácora de

operación y mantenimiento de sus equipos de proceso y control.

5. En caso de contar con calderas, se verifica que la concentración de dióxido

de carbono o de oxígeno en los gases de desecho, medido en la salida de la

última etapa, y los niveles de hollín cumplan con los límites establecidos en el

artículo 88 del Decreto Ejecutivo 25584-MINAE-H-P "Reglamento para la

regulación de uso racional de la energía".  

10. El ducto o chimenea cuenta con los puertos y plataformas de muestreo

adecuados, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

4. Las concentraciones de contaminantes emitidos se mantiene por debajo de

los niveles máximos permisibles (en caso de contar con hornos y calderas)

7. Se dispone de un registro con los resultados de las mediciones períodicas  de 

las concentraciones de los contaminantes  que se emiten a la atmósfera. 

11. Se presentan reportes operacionales de emisiones ante el Ministerio de

Salud, conforme a la regulación vigente.

PARA EL CRITERIO 5, NO SE CUENTA CON CALDERAS.

Observaciones

Ir al listado de protocolos

Ir a instrucciones

Cada vez que se indique que un ítem 

o protocolo No Aplica,  SE DEBE 

JUSTIFICAR  en el recuadro 

observaciones. 

Así mismo, se puede realizar 

cualquier otra anotación, refiriéndose 

siempre al ítem que corresponde. 

Si el ítem no aplica, se indica NA en 

UNA de las casillas.  

**La única forma de que no aplique 

un criterio es si del todo no existe en 

la institución. ** 

De igual forma, si alguno de los 

protocolos No Aplica en su totalidad 

para la institución, se justifica en el 

apartado de OBSERVACIONES 

Se completa la casilla 

correspondiente: SI  o NO, según 

aplique en la institución 

 SI se cumple se coloca el 

número 1 en la casilla SI 

 Si no se cumple, se coloca el 

número  0 en la casilla NO 

 


	Tutorial 2_ TMGA0037
	instrucciones_protocolos

